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Mexicali, Baja California, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno. 1

VISTA la.cuenta efectuada por el Secretario General de Acuerdos de este Tribunal

de Justicia Electoral, de la que se advierte que en relación a la razon de notificación

asentada por la Actuaria de este Tribunal, a las diecisiete horas con cuarenta

minutos del diez de agosto del presente año, los denunciantes en el presente juicio

quedaron notificados del acuerdo de diez de agosto, dictado dentro del expediente

citado al rubro; en el que se les otorgó vista para que manifestaran lo que a su

derecho convinieran respecto del cumplimiento expresado por los infractores, a

saber Jorge Hank Rhon y el Partido Encuentro Solidario; por lo que el plazo de

cuarenta y ocho horas concedido para dar contestación al proveído antes

mencionado, feneció a la misma hora del doce de agosto, sin que se recibiera

promoción alguna al respecto en la Oficialía de Partes de este Tribunal y en

consecuencia precluyó su derecho para realizar alguna manifestación.

Por lo que con fundamento en el artículo 61 del Reglamento interior de este

Tribunal de Justicia Electoral, se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- infórmesele al Magistrado Presidente que los infractores Jorge Hank

Rhon y el Paftido Encuentro Solidario, han dado cumplimiento en tiempo y forma

1 Las n en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo mención expresa en
contrario.
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a la resolución de veirirtitres fu,il$l*gf ,tOda r,¡ez que ello se desprende de la revisión

de las documentabs obranteS: er+l'ç# os.

SEGIUNDO. Se tiene porr ' eli derecho de ltas partes de realizar

rnanifestación aþuna al re ,,qqrnþ,llmiento dado por loS inúractores Jorge

Hank Rhon y el Partido Enc.ql@ffipl6qþda{jo; en virtu<l de þaberifenecido el plazo

indicado para tal efecto.

NOTIFÍQUESE por ESTRAæ$.,Ahs partes; publíqu,ese por LISTA y en el S,lTlO

OFICIAL DE INTERNET de este érgano jurisdiccional electoral, de con:formidad

con los articulos 302,íracción ll, dg la LeyrElectoral del EStado de Eaja California;

63, 64, 66, fracción V y 68 del Reglwnento lnterior del Tribunal de Jrr.¡sticia Electoral

del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistnad,o de la instrucolón, ÉIAESTRO

V el Ge ral de Acue TRO
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